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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2531 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Médicos de Familia de Atención 
Primaria del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución 
de 31 de julio de 2018 (BORM núm. 177, de 2 de agosto).

1.º) Por medio de la Resolución de 31 de julio de 2018 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 177, de 2 de agosto), se convocó 
un concurso de trasladas para la provisión de plazas de Médicos de Familia de 
Atención Primaria.

2.º) De conformidad con lo establecido en la base específica 9.1 de la 
convocatoria, con fecha 27 de diciembre de 2018, la Comisión de Selección dictó 
la resolución por la que se aprobaron con carácter provisional las puntuaciones de 
los méritos de los participantes y la adjudicación de los puestos convocados, que 
fue expuesta en los lugares previstos en la convocatoria y anunciada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, número 2, de 3 de enero de 2019.

3.º) De acuerdo con los dispuesto en la base específica 9.4 de la citada 
convocatoria, la Comisión de Selección aprobó con fecha 7 de marzo de 2019 
la resolución definitiva de puntuaciones de cada uno de los participantes con 
indicación de los puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta 
con arreglo a la cual corresponde resolver con carácter definitivo el concurso 
de traslados. Dicha resolución fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, número 70, de 26 de marzo, así como en los lugares establecidos en la 
base específica quinta de la convocatoria.

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1 j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Médicos de Familia de Atención Primaria, que fue 
convocada por resolución de 31 de julio de 2018, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM núm. 177, de 2 de agosto).

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar la relación definitiva de aspirantes 
con indicación de la puntuación alcanzada, que ha obtenido plazo, tanto por el 
turno ordinario como el de resultas.

Por su parte, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza, junto con la puntuación obtenida por los mismos.
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Segundo.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
venga motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de 
movilidad voluntaria.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en el apartado 8 
de la base específica novena de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, en el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la resolución por la que 
se resuelva definitivamente el concurso de traslados.

Cuarto.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimotercera, apartado 6.º, de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2019 (BORM número 298), “(…) no serán retribuidos los días 
comprendidos en el plazo posesorio en los que el funcionario no efectúe la 
prestación efectiva de los servicios.”

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas.

Murcia, 15 de abril de 2019.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
Asensio López Santiago.
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